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                     A continuación, se inadmitirá la solicitud de la referencia, para 

que sea corregida del defecto que adolece: 

  

   De conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022 se deberá allegar la sustitución del poder otorgada por la representante legal 

de la entidad demandante a la profesional del derecho que instaura la petición en 

el que se indique expresamente la dirección de correo electrónico de la apoderada 

sustituta, el cual debe coincidir con la que tenga inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

            

  Aportará de forma legible y completo el contrato de la prenda 

celebrado entre las partes, ya que con la demanda solo se allega la parte final de 

este documento.  

 

  Por lo anterior se inadmitirá la presente demanda de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso y se le concederá 

a la parte actora un término de cinco días para que subsane el libelo de los 

defectos anotados, so pena de rechazo. 

                     

          Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

      Primero: INADMITIR la presente solicitud de Aprehensión y 

entrega de bien, por lo dicho en la parte motiva de este proveído. 

 

       Segundo: CONCEDER a la parte actora un término de cinco 

días para que corrija el libelo del defecto anotado, so pena de rechazo. 

 

   Tercero: RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

abogada Mónica Lucía Arenas Mateus para que obre en estas diligencias como 

apoderada de la entidad solicitante y conforme al poder que se le otorga. 

 
   NOTIFÍQUESE 

     
 ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

                                       J u e z 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 
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